
PRUEBAS SELECTIVAS BOLSA DE TRABAJO SEPULTURERO/A 

Primer examen. 

5/4/2024. 

 

1.- ¿En qué supuesto NO sería necesaria autorización sanitaria para la realización de 

un traslado de cadáveres dentro de Castilla- La Mancha?  

a) Cuando se realice en los meses de junio a septiembre (ambos inclusive) y se 

prevea una duración superior a 3 horas. 

b) Cuando se realice en los meses de octubre a enero (ambos inclusive) y se prevea 

una duración superior a 4 horas. 

c) Cuando se vaya a realizar pasadas 48 horas desde la defunción. En este caso será 

necesaria la conservación temporal del cadáver. 

 

2.- ¿Cuál de las siguientes funciones no corresponde realizarlas al personal municipal 

propio del Cementerio Municipal? 

a) Entierros, inhumación, exhumación y traslado de cadáveres. 

b) Vigilancia, mantenimiento, conservación y limpieza del Cementerio. 

c) Arreglo y reparación de los dispositivos, máquinas, herramientas y equipos 

propios de los trabajos que realiza. 

 

3.- De acuerdo con las condiciones y requisitos para la exhumación de cadáveres, se 

podrá realizar: 

a) Cuando hayan transcurrido un año desde la inhumación. 

b) Cuando hayan transcurrido dos años desde la inhumación. 

c) Cuando hayan transcurrido tres años desde la inhumación. 

 

4.- Un ciudadano/a de otra localidad realiza una consulta sobre un familiar enterrado 

en el Cementerio Municipal. El Registro de los fallecidos se encuentra en el 

Ayuntamiento de Almansa, donde le resolverán la duda. ¿A qué dirección se le tiene 

que remitir para realizar la consulta? 

a) Calle San Juan n.º 1 

b) Plaza Santa María n.º 2 

c) Calle San Francisco n.º 21 

 

5.- De conformidad con el Decreto 72/1999 de Sanidad Mortuoria, en todo 

cementerio, NO corresponde a la Entidad de la que dependa, los siguientes derechos 

y deberes:  

a) El cuidado, limpieza y acondicionamiento del cementerio 

b) La distribución y concesión de parcelas, fosas, nichos y columbarios 

c) La construcción de sepulturas privadas 
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6.- En relación con el ‘orden y gobierno interior del Cementerio’ de conformidad con 

lo establecido en el artículo 24º de la Ordenanza de Cementerio, ¿Está permitida la 

entrada de animales al Cementerio Municipal? 

a) Solo de perros, si van con bozal y correa. 

b) Solo de perros de razas no peligrosas, si llevan sus pertinentes sistemas de 

control y seguridad. 

c) No 

 

7.- Una vez cerrada la tapa del féretro, ¿Se puede volver a abrir? 

a) Nunca. 

b) Sí, en el depósito del Cementerio, siempre que la causa de la defunción no 

represente riesgo sanitario y a petición de los familiares que no estuvieron 

presentes en el momento del cierre del mismo. 

c) Si lo autoriza el personal encargado del Cementerio, según sus criterios. 

 

8.- ¿Qué es la conservación transitoria? 

a) El depósito para restos cadavéricos 

b) Los depósitos para urna con las cenizas procedentes de la incineración 

c) Los métodos químicos que retrasan los fenómenos de putrefacción 

 

9.- A través de que instrumentos vinculados a su personal, estructuran las 

Administraciones Publicas su organización: 

a) Oferta de Empleo público  

b) Relaciones de puestos de trabajo 

c) Planes de Empleo 

 

10.- Para la conservación de las herramientas, Cuando no se usen se realizarán las 

siguientes operaciones: (Marcar la respuesta INCORRECTA) 

a) Limpiar a fondo los restos del material aplicado. 

b) Secar al sol o por ventilación. 

c) Dejar en remojo durante 12 horas para eliminar polvo y residuos 

 

11.- ¿Cuál de las siguientes no es una cualidad del yeso? 

a) Fraguado lento 

b) Buen aislamiento térmico 

c) Protección contra el fuego 
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12.- La condición de vecino/a de un Municipio se adquiere: 

a)  Al cumplir la mayoría de edad. 

b)  Por nacimiento únicamente. 

c)  Al inscribirse en el Padrón Municipal. 

 

13.- Señala cuál de los siguientes servicios debe ser prestado por todos los 

Municipios: 

a) Protección civil. 

b) Autobús urbano. 

c) Limpieza viaria.  

 

14.- La norma legal más importante que regula los derechos y obligaciones de los 

trabajadores para preservar la seguridad y salud de los mismos en el trabajo es: 

a) La Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

b) La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

c) El Reglamento de los Servicios de Prevención. 

 

15.- De los siguientes nombres, indique cuál se refiere a la hoja de pino caída: 

a) Panocha 

b) Pinocha 

c) Piña 

 

16.- Si detecta una rotura de una rama importante, de gran diámetro, que no ha 

caído, y se encuentra sobre una zona de paso o estancia del Cementerio: 

a) Espera a que caiga para retirarla 

b) Se sube al árbol, aunque la rama esté muy alta, e intenta tirarla 

c) Señaliza la zona para evitar accidentes y avisa al/a la superior jerárquico/a 
 

17.- Con carácter general, el peso máximo que se recomienda no sobrepasar en la 

manipulación manual de cargas, en condiciones ideales de manipulación, es de: 

a) 25 kg 

b) 30 kg 

c) 3 kg 
 

18.- En la utilización de las escaleras de mano, es importante considerar: 

a) El apoyo en el suelo de la escalera siempre ha de hacerse a través del peldaño 

inferior 

b) En los trabajos próximos a instalaciones eléctricas deben utilizarse escaleras 

aislantes, con aislamiento eléctrico adecuado 

c) Las escaleras de mano pueden utilizarse como pasarelas o para el transporte de 

materiales 
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19.- El/la operario/a debe hacer uso del material de seguridad que se le proporciona: 

a) Siempre que no le moleste para trabajar 

b) En casos puntuales, sólo si se lo recuerda el/la superior/a 

c) Siempre que lo requiera el trabajo a realizar, según la evaluación de riesgos del 

puesto 

 

20.- En el ámbito de la Prevención de Riesgos Laborales, ¿qué significan EPI? 

a) Entrenamiento Para Incidencias 

b) Estado Preventivo Individual 

c) Equipo de protección Individual 

 

Preguntas de reserva (cumplimentar también) 

 

1.- De conformidad con lo establecido en la Ordenanza de Cementerio, para evitar las 

emanaciones en todos aquellos casos que lo requieran: 

a) El personal será dotado de guantes de goma y caretas protectoras. 

b) No será necesario ningún elemento para las funciones del personal, solo botas 

de seguridad. 

c) El personal adquirirá en tienda especializada los equipos con los que puedan 

realizar sus funciones lo más cómodamente posible.  

2.- Las sesiones del Pleno son convocadas por: 

a) Miembros de la Corporación. 

b) El/la Alcalde/sa o Presidente/a.  

c) El/la conserje del Ayuntamiento. 
 

3.- Gozarán de los derechos derivados del principio de igualdad de trato y de la 

prohibición de discriminación por razón de sexo: 

a) Todos los/as ciudadanos/as en activo o en edad de trabajar. 

b) Todas las personas. 

c) Todas las mujeres. 
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